
 Casa de la Cultura Jurídica 
“Ministro Manuel Yáñez Ruiz” en Pachuca, Hidalgo 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas, rúbricas y números telefónicos 

de personas físicas y morales, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran 

en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 16 de octubre 

de 2020, 6 de octubre de 2022 y 28 de febrero de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CUM/A-10-2020-III, 

CT-VT-A-13-2022 y CT-VT/A-3-2024 disponibles en los links: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las 

que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de seis 

páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado número 70240244 

relativo al mantenimiento de instalaciones hidrosanitarias por el ejercicio 2024, de la Casa de 

la Cultura Jurídica en Pachuca, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

C.P. Aleyda Hernández Ortega 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

H
oo

T
IP

jr8
P

Q
dX

sR
zL

C
8z

A
Y

dA
T

3w
fP

dn
R

22
tiC

fL
hb

yU
=

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA. HIDALGO 
Tels. 771 715 1841 y 771 715 5631 
Mail : ccjpachuca@mail. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC 10 ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240244 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: IEMBK, S.A. DE C.V. Luis Alberto Espinoza Cardaba / NÁPOLES NÚMERO 49, TERCER PISO , COLONIA JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, 06600 / 5519989940 , 5519989941 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/08/2024 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 15 de agosto al 3 de septiembre de 2024. Calle Maretas #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

··Pc>st : • Clave Arfic1;1 ó • cantidad unida 
10 1 SER 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN PACHUCA, HIDALGO. 

IHS.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE W.C. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 

IHS.01 .01 CON TANQUE PZA 3.00 

IHS.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAVABO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 

IHS.02.01 CON LLAVE ELECTRÓNICA. PZA 3.00 

IHS.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MINGITORIO SECO INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 

IHS.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CISTERNAS Y TINACOS. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. Nota: Considerar dos servicios a cada tinaco. 
IHS.04.01 TINACO 1100 LTS PZA 2.00 

IHS.05 DESASQLVE DE BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES MEDIANTE PROCESOS 
ELECTROMECANICOS , MANUALES Y EQUIPO DE PRESION DE AGUA. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. ML 72.61 

IHS.06 DESAZOLVE DE RED.DE DRENAJE Y LIMPIEZA DE REGISTROS MEDIANTE 
PROCESOS ELECTROMECANICOS MANUALES Y EQUIPO DE PRESION DE AGUA. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE ÓBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. ML 37.55 

IHS.07 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TINACO MARCA .ROTOPLAS 1100 LTS 
EQUIPADO CON VALVULA DE LLENADO TIPO SIN FIN ASI COMO.FLOTADOR# 5 
HACIENDO LAS ADECUACIONES NECESARIAS COMO NIVELACION, ELEMENTOS DI;: 
FIJACION Y CONEXIONES HIDRAULICAS. CONSIDERAR: RETIRO SIN RECUPERACION 
DE TINACO EXISTENTE 750 LTS. INCLUYE: MATERIALES, DESPERDICIOS, MANO DE 
OBRA, HERRAMIENTA;.._EQUIPO, ESCALERAS, IZAJE, ACARREOS, LIMPIEZA Y 
PROTECCIONES. P.U.u.C.T. PZA 2.00 • 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240244 

:P. Unitari<, 
36,440.28 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 14/08/2024 16:29 :20 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
DECLARACIONES 

1.-La Suprema Cone de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ·• suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este ins,; trumen to manifiesta que· 

1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Jud1cial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mel(icanos y 1 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Jud1cial de la Federación. 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Caea de la Cultura Juridica en Pachuca, Hidalgo, de conformidad con lo previsto en los articulas 43 , fracción V, 46. 47, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XN/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de G.iete de noviembre de do, mil diecinueve, por el que se regulan los proced imientos para la adqui&ición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obrai y prestación de servic10i. requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General 
de Administración XIV/2019). 

1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, eEotá facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad can lo dispuesto en el articulo 11 , piirrafo &épt1mo, del Acuerdo G~nerat de Adminis.traci6n XIV/2019 

u .. Para todo lo relacionado con el presente contrato , 1.eñala como su domicilio el ubicado en ta avenida Jose María Pino Suárez número 2. colonia Centro , alcaldla Cuauhtemoc, código postal 06060, Ciudad de Meinco 
1.5 ... La erogación que implica la presente contratación se realiz ará con cargo a la Unidad Responsable 24331301S0010001 , Partida Pre&upuestal 35101 Mantenimiento y conservación de inmueble&, de&tlno Casa de la Cultura Juridlca en Pachuca, Hidalgo . 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protHla de d ecir verdad , por conducto de su representante legal que: 

11.1.- E& una persona moral debidamente constituida ba¡o las teye& mex1canaa y cuenta con la inscripción en el Registro Púb~co de Comercio correspondiente . 

11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requendos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 

11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apllcable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicia l de la Federación para celebrar contratos , asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1n1Strac1ón XIV/2019 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento , en el apartado denominado ··Prestador de Servicios". 

111.- La ·· suprl!tna Corte" y el "P restador de Servidos", a quienes de manera conjunta se les ident ifi cará como las " Partes'' declaran que: 

111.1 .- Reconocen mu1uamente la per&onalidad Juridica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comun1cac10nes que se realicen entre ellas &e dirigirán a los dom1cihos indicados. en las declaraciones 1.4. y 11.5. de e1.te instrumento. 

111.2.- Las · Parte&~ reconocen que la carátula del presente contrato forma pa1te Integrante del presente instrumento contractual. 

111.3.-Conocenelalcanceycontemdodelpresentecontrato, por lo queeGlánde acuerdo en someterse a lass1guientes 
CLÁUSUL AS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servícios &e compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento et objeto , precio , plazo Y condietones de pago señaladas en et presente instrumento contractual, durante Y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de vo luntades. 

Segunda. Monto del contrato, El monto del presente contrato es por la cantldad de $36,440.26 (Treinta y seig mi l cuatrocientos cuarenta pesos 26/100 M.N .), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5,830.44 (Cinco mil ochociento~ treinta pesos 44/100 M.N.) , resultando un monto tota l de $42,270.72 (Cuarenta y dos m1I 
doscientos setenta pesos 72/100 M.N.) . 

Las ~Partes" conv,onon que Jos precios acordados en el presente contrato se rnantendr.in f1rmes hasta su total tenmnación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los serv,c1oi. contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubnr nlngún importe adicional 

Tercera. Requ isitos y forma de pago, Para efecto& fiscales, el "Prestador de Servicios• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la -suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal , expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demas reqwsitos fisca les a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la "Administradora" de l contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractua l y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en ca lle More/os número 720, colonia Centro, código postal 42000, municipio de Pachuca de Soto . Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestaci6n de loa servicios. La" "Partes" convienen en que la vigencia del pre,ente contrato será a partir del 15 de agosto de 2024 y hasta el 03 de septiembre de 2024. 

El "Prestador de Servicios~ se compromete a pre&tar los servicios conforme a lo siguiente . Edificio; Casa de la Cultura Jurid1ca en Pachuca , caRe Morelos #720, colonia Centro , Pachuca , Hidalgo, C.P. 42000. De l 15 de agosto al 03 de septiembre de 2024 

Alaterm1nac1óndelav1genc1a de esta contratación, nosedeberácontmuarcon la prestación del servicio objetodee&tecontrato, 

El plazo de prestación de lo& servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente Justificadas , previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Pre&!ador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corter. En caso de que el inicio 
de la pre1.taclón del servicio , materia de este instrumento contractua l, no sea posible por ~ausas imputables a la ··suprema Corte", esta se rea li:zará en la fecha que por e1cri10 le Sl!ña le la "Administradora" del contrato al · Prestador de Servicios". 

Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas poc la '"Suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 

En caso de mcumplimiento de las obligi!lciones pactadas en el instrumento contractual y de lo estab/ec1do en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aphcar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los &ervic1os. sin 1nck.ur el Impuesto al Valor Agregado. Que no se hayan rec1b1do , o 
bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ··suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, ta pena se a¡ustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos estab lecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestac/On de los servicios , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dia natural a la cantidad 
que importen los servicios no prestados, y no podr3n exceder del 30% {treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje se~alado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 

Las penH podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte'· al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingrei.ando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte ". 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , {rercerlcuarto] párrafo , del Acuerdo General de Admini5tración XIV/2019, se exceptua fa presentación de la fi anza como garanlía del cumplitTilento del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 
5,600 LIMAS. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido et "Prestador de Servicios , este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que &era igual a 1a establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como 
s1 se tratara del supuer.to de prónoga para el pago de creditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dias natura les, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios"-, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d1sposlción de la "'Sup,ema Corte··. 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la respons abilidad para el caso de que, al prestar los servicios ob¡eto de este contrato, tnfrinJa derechos de proptedad intelectual y por lo tanto libera a I& "Suprema Corte~ de cualquier responsab1l1dad de carácter civrl, penal, fiscal, de marca industria l o de 
cualquier otra indofe. 

As1m1smo se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcral o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "" Suprema Corte", con motivo de la pre&tación de los serv1c1os objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso 1ndebtdo de ma1enal y/o 1nformac16n, o de los resultantes del proced11mento , ta ·· suprema Corte " podré e¡ercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios" es r'esponsable en su totalidad de las rec larnac10nes que , en su caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad lntefectual u 
otro derecho inherente a esta. 

El "Prestador de Servicios~, ,nanrfiesta no encontrarse en nrnguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndus!nal 

Oe'cima. Inexistencia de relacíón laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores dcl ··Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la MSuprema Corteff. 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicio,·• cumplir con toda, las obligaciones que a cargo de lo& patrones establecen las disposiciones que regul an el SAR , tNFONAVIT, IMSS Y las contempladae. en la Ley Federal de l Trabajo ; por tanto , re&pondera de las recfamaclone& administrativas y Juicio& de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de ta ··suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones carrera a cargo del "Pre6tador de Servicios", que será el único respons able de la5 obligac iones adquiridas con sus trabajadores. 

Lil "Suprema Corte " estará facuttada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobante& de afiliación de su& trabajadores al IMSS . asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR , INFONAVIT e IMSS 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ~Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte". el "Pte&tador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de lo& gastos que erogue la "Suprema Corte" con mot ivo de las demandas instauradas por 
concepto de traslado, viáticos , hospedaje. transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acredi1ar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismo& y deslindar a la "Suprema Corte~ de cualquier tipo de responsab ilidad en ese sentido 

Las "'Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a oca&lonar podrá ser deducido por la ~suprema Corte" de los Comprobantes Fisca les Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

O@cima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para ef cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esla contratación , ie enuende por subcontratac1ón el acto mediante el cual el "PreGtador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o ¡ur1dica. la e¡ecuc1ón 
parcial o total delobJeto del contrato. 

De<:ima SeQunda Respon sab ilidad civil. El ·Prestador de Servicios" responderá por tos daños que se ca usen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cump limiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte'', 
enel restabtecimientodelasit:uaciónanterior, cuandoellosea posible, o enel pago de daños y perjuicios con independencia de ejercerlas acciones legales a que haya lugar 

Décima T@rcera. lntransmisib ilidad d@ los derechos y obligaciones derivados del presente cont rato . El "Prestador de Servicios" no podrá ceder gravar transferir o afectar bajo cua lquier titulo, parcia l o totalmente a favor de otra persona fisica o moral los derechos y obligaclones que deriven del presente contrato con excepción 
de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

O@Cima Cuarta. Del fomento a la transpare~cia y conf idenc ialidad. Las "Parte&" reconocen que la 1nform~ción contenida en el pre~ente _contrato y, en su caso_ los entregables que &.e generen podrán ser s.uscep11bles de clasificarse como reservado, y /o confidenciales . en témirnos de los artículos 106, 113 y 116, de ta Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbhca , as i como 98, 110y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

El "Prestador de Servicios '' se obhga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las insta laciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integndad de au personal, así como abslenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer par cualquler n1ed10 a quien no tenga derecho , documentos, reg1str06 
imágenes . constancias, estadfsticas, reportes o cua lquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en eiercicio y con motivo de la prestación del servicio 

Los servicios realizados , total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su preslación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Serv1c1os•· para cumplir con el obJeto del presente contrato , son propiedad de la "Suprema Corte'', por lo que el "Prestadot de Servicios" se obliga a devolve, 
a la ··suprema Cot1e~ el material qua se l e hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar , obligá ndose a abstener.e de reproducirlos en medio electrónico o fit.ico. 

[De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Serv1ciosN asume el carácte1 de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al 
deurrollar las actividades obJeto del presente contrato , as i como los resultados obtentdos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· 
seobligaalos1gu1ente 

a.Abstenersedetratar losdatos personales para fina lidades distintasalasautolizadas por\a ·suprema Corte": 
b. Guardar confidencia lidad y abstenerse de transferir tos datos personales tratados, as l como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los msmos : 
c. Elim1narydevotverlosdatospersonales objeto detratarrnento una vez cumphdo el presente contralo, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Oecima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que ta "Suprema Corte" podrái rescindir , de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicia l, en caso de que el "Prestador de Servicios" de¡e de cumplir cuale11quiera de las obl!gacione& que asume en este contrato por cauaas que le sean rmj)utables , 
ob1en, encaso de serob¡etodeem~argo, huelga estaRada , concunso mercan11to l1quidación 

Ante,& de declarar la resci&ión , la ~suprema Corte* notificará por escrito ~as causH ~e rescisión al "Prestador de Servicio&" en su d_omicilio _serialado en la declaración 11 .5. de e&te instrumento , practicandose la diMgencia de notificación con la pet&ona que &e encuentre en el lugar, otorgándote un pla20 de cinco dias hábiles para que 
manifiegte lo que a &U derecho convenga , anel(e los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes 

Vencido ese plazo ol órgano competente de la ~suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la resci1.ión , lo que se comunicará al · Prestador de Servicios" en su domicilio seña la do en la declaración 11. 5. de este instrumento. Seriiin causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes. 1) Si el "' Prestador de 
Servicios~ suspende la _pre~lación d~ los servicios selialados en la cláuio,ula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplfmiento por parte del MPrestador de Servicios·• a 
cualesquiera deh:u;obl!gac1onesderivadasdelpresente contrato. 

Décima Sexta. S~pue~tos de terminación del contralo diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse &U objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas ju&üficadas, de arden público o de interés general , en tCrminos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de Admln1strac1ón XIV/2019. 

Décima s ept ima. Suspensión temporal del cont rato. Las "Partes" acuerdan que la "' Suprema Corte"'_ podrá . en cualqwer momento, s~~pender !emporatm~nte, en todo o en pane el objeto materia de este contrato , por causas justificadas , sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspens,on se regirá por lo dispuesto en el artícu lo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Dt!Címa Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente r,is trumento podrán ser ob¡eto de modificación en términos de to previsto en el articulo 148, fracción/ , del Acuerdo Genera l de Administración XIV/2019. 

Oecima Novena. Vick>s Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurndo, en los térmmos de la leg islación aplicable. 

Vigl!sima. Admi~ istrador del cont r~t_o, La ~suprema Corten dei.igna a la persona 1:itular de J_a Casa de la Cu_ltura Ju~ldica en Pachuca , Hidalg o adscrita a (a Dirección Gen~~al de ~asas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte'.', como "Administradora" del pre_sente contrato . quien supervisará &u estnclo cumplimiento , en consecuencia 
deberá revisar e 1nspeccronar la& actrvidades que de,emperie el "Prestador de Serv1c1os'", as1 como girar las tnstrucc1ones que considere oportunas y verlf1ear que los servicio&, objeto de e&te contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el pre&ente instrumento. 

El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la ªSuprema Cartee podra sust~uir a la ~Administradora~ del contrato, lo que Informarán por escrito al '"Prestador de Servicios". 

Vig~sima Primera. Resolución de controversia s. Par~ efecto de la interpretación y c~mplimiento de lo estipul~do en CEtte instrumento, el ··Presta~or de Se1vic1os'' se somete expresamente a las decisiones del Tribuna l Pleno de la ''Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que , en razón de su domicilio o 
vecindad , tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artictAo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánrca del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se rea lizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las dec laraciones 1.4. y 11 .5. de elle instrumento 

Vigl!sima Segunda. L egislaci6n apl icable. El acuerdo de vo luntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política 
XIV/2019. y en lo no previsto en estos , por el Código Civ!/ Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Genera l de Protección de Datos Personale 
Proced1m1ent0Administrativoen loconducente 

RECEPCIÓN Y CON FORMIDAD DEL PRESENTE CO 

p p 

o Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración 
ral de Presupuesto y Responsab1lldad Hacendada, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGAC IÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C . SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA. HIDALGO 
Tels. 771715 1841 y 7717155631 
Mail : ccjpachuca@mai l.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC IO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240244 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORR ESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOC UMENTO 

S001 

PROVEEDOR: IEMBK, S.A. DE C.V. Luis Alberto Espinoza Cordoba / NÁPOLES NÚMERO 49 , TERCER PISO , COLONIA JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, 06600 / 5519989940 , 5519989941 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/08/2024 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 15 de agosto al 3 de septiembre de 2024. Calle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO 

Clave .Articuló ·. Cantid~d Unidad 

IHS.08 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PII\JTURA COMEX 100 FLASH COAT O DE MARCA 
DE IGUAL CALIDAD, PARA TUBERIA HIDRAULICA DE AGUA POTABLE DE 1/2" Y HASTA 
2'É' CON UNA LONGITUD DE HASTA 100 ML EN AZOTEA, LA PINTURA DEBE SER COLOR 
V RDE. CONSIDERAR: APLICACION DE PINTURA EN COLOR CONTRASTANTE CON 
FLECHA INDICANDO LA DIRECCION DEL FLUIDO. INCLUYE: CINTA DE ENMASCARAR 
BROCHAS O RODILLO, SOLVENTE (THINER) , MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO 
Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. P.U.O.C.T. ML 100.00 

IHS.09 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ABRAZADERA TIPO PERA DE 2" PARA 
REFUERZO DE SUJECION DE TUBERIA SANITARIA PVC DE 2". INCLUYE: MANO DE 
OBRA, H~RRAMIENTA Y EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. P.U.O.C.T. Sótano. PZA 4.00 

~ 
TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
NUMERO DE PROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/PACHUCN11/2024 
CLASIFICACION: MINIMA . 
FUNOAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 11 , 43 FRACCION Y, 46, 47, 95, 96 Y 97 
QEMAS APLICABLES DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019 . 

5) ORGANO QUE AUT,ORIZA: C. P. ALEYDA HERNANDEZ ORTEGA. TITULAR DE LA CASA 
DE LA C.UL TURA JURIDICA EN PACHUCA, HGO. 
6¡ SESION CASOD: NO APL.JCA 
7 FECHA DE AUTORIZACION: 01 DE AGOSTO DE 2024 
8 UNIDAD RESPONSABLE (2024) : 24331301S0010001 CCJ PACHUCA . 
9 PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
INMUEBLES . 
11 CERTIFICACION PRESUPUESTAL: NO APLICA 
11 A8EA SOLICITANTE: CCJ-PACHUCA 
12 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACION: NO APLICA . 
15 ADMINISTRACION DEL CONTRATO: C. P. ALEYDA HERNANDEZ ORTEGA. TITULAR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN PACHUCA, HGO. . 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 

LAS CARACTE~ ÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE EN,CUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240244 

lm. otleTo~I 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 14/08/2024 16:29:20 
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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
DECLARACIONES 

t,. La Suprem a Con e de Justicía de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte·•, por conducto de su represen tante para los efectos de este instrumento manifiesta que· 

1.1.- Es el máxnTio órgano depos1tano del Poder Jud1c1al de la Federación, en term1nos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Conatrtuc1on Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federación. 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jund1ca en Pachuca, Hidalgo , de conformidad con lo previsto en los articules 43. fracción V , 46 47. 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Adminrstrac1on XIV/2019. del Comité de Gobierno y Adm1n1strac1ón de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de ,tete de noviembre de do, mil diecinueve, por el que , e regulan los proced1m1entoi para la adqu1Gtcton. arrendamiento, administración y des1ncorporac1ón de bienes y la con1ratac1ón de obras y pre,tac1ón de serv1c1os requendo, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General 
de Adm1n11iiitrac1ón XIV/2019). 

1.3.- La titular de la Casa de la Cuhura Juridica en Pachuca, está facuhada para suscribir el presente instrumento, de conforn,idad con lo dispuesto en el arttcu lo 11 , parrafo sl!pl1mo, del Acuerdo Genera l de Adm1nis!rac1on XIV/2019. 

1.4.- Para todo lo re lacionado con el presente contrato, seña la como su domrcil10 et ubicado en la avenida José Maria Pino suarez número 2, colo~a Centro , alca/dla Cuauhtemoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5,- La erogación que implica la pre¡,ente contratación se rea lizará con cargo a la Unidad Responsable 24331301S0010001 , Partida Presupue&tal 35101 Mantemmiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurld!ca en Pachuca. Hidalgo, 

11.- EI "Prestado, de Servicios" manifiesta bajo protes ta de d eci r verdad , por conducto de su repres entant e legal que: 

11. 1.- Es una pert.ona moral debidamente const1tu1da baJo le.s leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2.- Conoce las especificaciones lCcnicas de los servicios ,equerido& por la Suprema Corte· y cuenta con los elementos técmcos y capacidad econórrnca necesarios para ,ealizarlos a sat1sfacc1ón de esta 

11.3.~ A la recha de ad¡ud1cac1ón de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a ta leg1slac1ón aplicable a los Poderes E¡ecutivo, Legislativo y Judicia l de la Federacion para celebrar contratos , asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62, fracciones XV y XVI. y 193. del 
Acuerdo General de Adm1mstración XIV/2019. 

11.4,4 Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1mstrac10n XIV/2019. 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su dom1c1l10 el 111d1cado en la carátula del presente 1rtstrumcnto, en el apartado denominado "Prestador de Servicios~ 

111.4 La ··suprema Coite" y el "Prestad or de Servi c tos", a quienes de m an era conju nta se les id ent iricar.i como las ··Partes" dec.laran que: 

111.1.~ Reconocen muluamente la per5onalldad jurldJCa con la que comparecen a la celebración del preliiiente 1nstrumen10 y man1ne1iiitan que !odas las comurncac1ones que i.e realicen entre ellas i.e dirigirán a lo, domlc11io, 1nd1cado& en las declaracione, 1.4. y 11.5. de e&te 1n&trumento. 

111.2.- Las ~Partes" reconocen que ta carátula del presente contrato fo1ma parte integrante del presente 1nst1umento contractual 

111.3,•Conocenel alcanceycontenidodelpresentecontrato , por loqueestánde acuerdo en someterse a lass1gu1entes 
CL ÁUSULA S 

Primera. Con d1 c1one, generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los serv1c1os descritos en el presente in&trumento y a respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y condiciones de pago señalada& en el presente instrumento contractua l, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 

Segund a. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $36.440.28 (Treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta pesos 2B/100 M.N.) mlis el Impuesto al Va lor Agregado equivalente a $5,830.44 (Cinco mil ochocientos treinta pesos 44/100 M.N.) , resultando un monto total de $42 ,270.72 (Cuarenta y dos mil 
doscientos setenta pesos 72/100M.N.). 

Las ~Partes~ conwonon que los p1ecios acordados en el presente contr.aro se manlendrán f,rme& hasta su total term,nac1ón. El pago señalado en la presente clausl.Ha cubre el tora l de los serv1c10, contratados por lo cual la Suprema Corta" no tiene obJigac,ón de cubrir nmgun importe ad1c1onal. 

Tercera. Requisi tos y forma de pago. Para efectos fiscales . el "Prestador de Servicios~ deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) respectivos a nombre de la ·suprema Corte'', con el Registro Federal de Corttnbuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cedula de Identificación ftscal. expedida por 
el Servicio de Administración TnbLRaria , indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fisca les a que haya lugar. 

Para que proceda el pago, la ·Admm1stradora~ del contrato debera entregar a la instancia coirespondrente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Lugar d e prestación d e los servici os. El LPrestador de Servicios~ debe reahzar la prestación del serv1cto , obJeto de este contrato , en el dom1cil10 ubicado en ca lle Morelos número 720. colorna Centro, código posta l 42000, mun1c1p10 de Pachuca de Soto , Hidalgo. 

Quinta. Vigencia del contr ato y plazo de prestación de los servicios. LH "PartesH convienen en que la vigencia del preliiiente contrato sera a partir de l 15 de agosto de 2024 y hasta el 03 de septiembre de 2024 

El "Prestado! de Serv1c10,~ se compromete a prestar lo& servicios conlorme a lo siguiente . Edificio Casa de la Cultura Jurldlca en Pachuca , ca lle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca , Hidalgo C.P. 42000, Del 15 de ag01.to al 03 de &ept1emb1e de 2024. 

A la term1nacion de la v1gcnc1a de e&ta contratación. no se debera continuar con la prestac1on del serv1c10 ob¡eto de este contrato. 

El plazo de prestación de los servicio& pactado en este contrato únicamente podt8 ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la so licitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio . por parte de l "Prestador de Servicios~ y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el in,c10 
de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractua l, no sea posible por causas; imputables a la "Suprema Corte", uta se realizara en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al ~Pre&tador de Servic101," 

Sexta. Penas con venciona les. Las penas convencionales serán delerminadas poi la ~suprema CorteM en función del 1ncumphmtenlo decretado. conforme lo siguiente 

En caso de 1ncumplim1cnto de las obl19aciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus ane-..:os la "Suprema Corte " podra aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios , sin inckm el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido o 
bu,n, no se hayan rcc1b1do a entera &aUsfaccion de la "Suprema CorteM. De existir incumplimiento parcial, la pena se a¡ustará proporctona lrnente al porcentaJe 1ncump~do. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , equJValente al monto que resulte de aphcar el 1% (uno por ciento ) por cada dia natural a la cantidad 
que ,mporten los servicios no prestados, y no podran e-..:ceder del 30% (treinta por ctenlo) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

S1laspcnasconvenc1onalesrebasanelporcenta¡esenaladoantenormente. sepodrit1111Ctarelproced1mentoderesc1s1óndelcontrato. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ~suprema Corte~ al LPre&tador de Servicios~ y de ser ncce&ano, ingresando &u monto a la Tesoreria de ta "Suprema Corte~. 

St!pt1ma, Garantia de cu mplimiento. De conformidad con lo establecido en el art!cuk> 169, fracción 11 [tercer/cuarto} párrafo , del Acuerdo Genera l de Administración XIV/2019 se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimtento del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la can11dad de 
5,600 UMAS 

Octava. Pag o& en exceso. T,atandose de pagos en e-..:ceso que haya rec1b1do el "Prestador de Servtctos" este debera reintegrar tas cantidades pagadas en e)(ceso, mas los intereses que se calculanin conforme a una lasa que sera igual a la establecida en el Código F1sca l de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federac1on como 
&! se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Lo& cargo& se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso . y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la recha que se pongan efectivamente la& cantidades a disposición de la · Suprema Corte". 

Novena. Prop iedad in telectual El "Pre&tador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infr1n¡a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte'' de cu alqwer responsabil idad de canicter c1v1I, pena l. fiscal, de marca 1ndustnal o de 
cualquier otra indole. 

Asimismo, se prectfia que esta prohibida cua lquier reproducción parcial o total , o uso distinto al al.Ronzado, de la document;sción proporcionada por la "Suprema Corte~ con motivo de la prestacion de los serY1c1os objeto del presente contrato . 

Ante cualquier uso 1ndeb1do de rnatenal y/o 1nformac1ón, o de los resultantes del procedirn,ento , la ·· suprema Corte·· podrá ejercer la& acciones legales conducentes . por lo que el "Prestador de Se1v1c1os" es responsable en su totalidad de las rec lamaciones que , en su caso se efectúen res pecio de los derecl1os de propiedad intelectual u 
otro derectlo 1nllerente a ésta. 

El ··Prestador de Serv,ctos ", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supueslos de rnfracciones previstas en /8 Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protecc,on a la Propredad lndustnal, 

Décima. Ine xi stencia d e relación labora l. Las peí$onas que intervengan en la realización del objeto de este contrato seran traba¡adores del "Prestador de SeN1c1os·, por lo que de ninguna manera ex1st1ra relacion laboral entre eles y la "Suprema Corte~. 

Será responsabilidad del "Prestador de Servic1osM cumplir con todas las obl1gac1ones que a cargo de los patrones eiiotablecen las d1spos1c1ones que regulan el SAR INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federa l del Trabajo por tanto , responderá de laE. reclamaciones adm1nislrativa1. y ¡u1c1oi. de cua lquler orden que los 
traba¡adores det "Prct.tador de Servicios• presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumpllmiento de e&taliii obhgac1ones cenera a cargo del ·Prestador de Serv1c1os~. que sera el único responsable de las obltgac1ones adqumdas con sus trabajadores . 

la · suprema Corte· estar3 facultada para requerir al "Pre&tador de Servicios~ los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, ai.í como los comprobantes de pago de las cuota& al SAR , \NFONAVIT e IMSS. 

En caao de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" e1ecuten o pretendan e¡ecutar alguna rec lamación admint&trativa o ju1c10 en conha de la ~suprema Coite ". el "Prestador de Servicios~ deberá reembolsar la totalidad de lo& gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas mslauradas por 
concepto de traslado , v,át1cos. hospedaje, transportación , alimentos y demá& inherente& con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e-..:iste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la -suprema Corte" de cua lquier tipo de res ponsabUidad en ese sentido. 

Las "Partea" acuerdan que el importe de los referrdos ga&tos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la "Suprema CorteH de lo5 Comprobantes Fisca les D1gi1alea generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago independientemente de las acciones legales que se pudte!'an ejercer. 

Déc ima Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Corte" mamflesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto medianle el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurid1ca. la eJecuc1ón 
parcial otota l del ob¡etodel contrato 

Dkima Segunda R es. pon sab ilidad civ il. El "Prestador de Servicios" responderá por los daflos que se causen a los bienes en posesión o en proptedad de la ·suprema Corte" con rnottvo del cumplimiento al ob¡eto de este contrato aun cuando no ex1&ta negligencia. La reparación del daño cons1st1rá a elección de la "Suprema Corte" 
enelrestab lec1m1entodelas~uac1ónanterior, cuandoel/osea posible, oenelpagode danos y perjuicios, con independencia de ejercerlas acciones legales a que haya lugar, 

Décima Tercera. lntransmisib ilidad dt! los duechos y obligacionH derivados del presentf'I contrato. El '" Prestador de Servtc1os• no podrá ceder gravar transfem o afectar ba¡o cualciu1er título parcial o totalmente a favor de otra persona fisrca o moral los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato con excepción 
de k,s derechos de cobro . con autonzación previa y expresa de la ' Suprema Corte~. 

Décima Cuarta. Del fomen to a la transparencia y conf idencialidad. Lalii "Parte5" reconocen que la 1nformac1on conlemda en el presente contrato y en su cai.o los entregables que &e generen podrán ser susceptibles de das1ticarse como reservados y/o confidenciales en tem,1nos de lo& articulas 106, 113 y 116 de la ley General de 
Transparencia y Acce1-o a la Información Pública. a&í como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información Púbhca. 

El "Pre&tador de Servicio&~ se obliga a no realizar acciones que comprometan la &egundad de las tnstalaciones de la · supl'em• CorteM o pongan en riesgo la 1ntegndad de su personal asi como abstenerse, conforme a las d1spos1c1ones aplicable&, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos registros 
1migenes coni.tanc,as, c1-tadisttcas , reportes o cua lquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en e¡erc1c10 y con mot1vo de la prestacion del servicio. 

los &erv1cro& realizados , total o pa,c1almente, especificaciones y en general la informacton que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al -Prestador de Servicios~ para cumplir con el obJeto del presente contrato son propiedad de la "Suprema Corte'', por lo que el "Pre&tador de Servicios~ se obliga a dcvotver 
a la · suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar , obl1gándo&e a abstenerse de reproduc1rlos en medio electrómco o fis1co . 

[De conformidad con lo establecido en el artlcu lo 59 de la Ley General de Protecc1on de Datos Peri;onales en Posesión de Sujetos Ob ligados (LGPDPPSO) el "Prestador de ServiclosM asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al 
desarrollar las act1v1dades obJeto del presente contrato , asi como los resultados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decision sobre los datos personales. Los datos personal es que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimtento del objeto del presente contrato. En ese sentido , el "Prestador de Servicios· 
seobliga alos1gu1ente 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finaUdades distm1as a las autonzadas por la "Suprema Corte·· 
b. Guardar confidenc1alldad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asi como mformar a la · suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de los mismos , 
c. Eliminar y devolver los datos persona les objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de ta LGPDPPSO. 

De<:ima Qutn ta. Rescisión del contrato. las "Partes~ aceptan que la "Suprema Corte" podra rescindir, de manera unilateral , el pre&ente contrato sin que medie declaracion Judicial, en caso de que el "Presliildor de Servrcios" deje de cumplir cuale~quiera de las obhgactones que asume en este conlrato por causas que le sean 1mputable1-
o b1en, cn cas.o de serobjetodeembargo. huelga estalada concursomercantcl otiquidación. 

Ante&. de declarar la resc1&ión, la ··suprema CorteH notificará por escrito las causas de resci&ión al "Prestador de Serv1e1os~ en su dom1c1ho señalado en la declaración 11.5. de este inslrumenlo , practicándose la dibgencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar otorgAndole un plazo de cinco dias hábiles para que 
mamfle&te lo que a 6U derecho convenga, ane-..:e los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, la& prueba& que estime pertinentes. 

Vencido ese plazo el órgano compe!ente de la MSuprema CorteM de!e1m1nará sobre la procedencia de la re sc1s1ón , lo que &e comunicara al "Pre1-tador de Servfcio&H en su dom1c1ho sel'la lado en la declaración 11.5. de este instrumento. Ser.in causas de rescisión del presente instrumento contractual las stguientes 1) Si el ~Prestador de 
Se1v1c10& &uspende la pre&tac1ón de los 1-ervic1os &eñaliildO& en la c/i!lu1.ula Pnmera del pre&ente contralo. 2) Si el "Prestador de Serv1c1osH incurre en falsedad total o parcial re&pecto de la información proporcionada para la ce lebr.ac1ón del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servcc,os~ a 
cuaJesqu1eradclasobl1gacionesderivadas delpresentecontrato 

Ol!címa Sexta. Supuestos de term inaci6n del c ontrato d iversos a la rescisión. El contrato podr3 darse por terminado al cumphmentar¡,e su ob¡eto, o bien. de manera anl1c1pada cuando extstan cau&as ju&t1ficadas de orden público o de interés general, en término& de lo previ&to en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
Gene1al de Adm1n1strac1ón XIV/2019. 

Ol!Cima Sl?pt i tna. Suspensión tempora l del contrato. La& "Partes'' acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cua lquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el obJeto matena de este contrato. por causas justificadas , sm que ello implique su terminación definitiva y , por tanto. el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sug efecto6 legales una vez desaparecidas las causas que mot!Varon dicha suspensión. El procedimiento do su& pen&lón se regirá por lo dispuesto en et art ículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Ol!'cima Octava. Modificac i6n de-1 contrato. Las condiciones pactadas en el presen te mstrumento podrán ser objeto de modificación en termmos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo Genera l de Administración XIV/2019 

Déc ima Novena. Vicio s Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a respon der de los defectos y v1c1os ocultos de la calidad de los serv1c1os así como de cualquier otra responsab1hdad en que hubiere 1ncurndo en los términos de la leg1s lac1on ap licable. 

Vigésima. Administ rado, del cont,ato. La ··suprema Corte" deliiitgna a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurid1ca en Pachuca , Hidalgo adscnta a la D1recc1on General de Casas de la Cultura Jurid1ca de la · suprema·· Corte·· como "Adm1111,tradora~ del presente contrato. quien supervisara su e&lricto cumplimiento, en consecuencia. 
debera revisar e tn&peccionar las aclMdadei. que desempeñe el "Preliitador de Serv1c1os.M a&i como girar tas 1nsl rucc1one&. que con1.1dere oportunas y venficar que los serv1c10&. objeto de e&.te contrato cumplan con la& espec1fieae1ones seña ladas en el pre&ente inatrumento. 

El Director Genera l de Casas de la Cultura Jurid,ca de la ~suprema Corte podra sustrtu1r a la "Adm1n1s1radora" del contrato . lo que rnformaran por escrito al ~Prctitador de Servicio&~. 

Vigér.ima Prlm e1 a. Resoluc10n de con troversias. Para efecto de la mterpretac1ón y cumphmtento de lo est1putado en este instrumento, el ··Prestador de Servtc1os· se somete expresamente a las decisiones del Tribuna l Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en forma e-..:presa a cualquier otro fuern que. en razón de su dom1cílio 0 
vecindad , tenga o Uegare a tener . de conformidad con lo rnd1cado en el artículo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Pa1te1-~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realrzar&e de una parte a otra , se reali zara por escrito en el dom1cil10 que respect!Vamente han seña lado en tas declaraciones 1.4. y 11.5, de este instrumento. 

Vigésima Segunda. Leg i5lación apli cable. El acuerdo de vo luntades previsto en este instrumento contractua l &e nge por lo dispuesto en la Const1tuc1 
XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civi l Federal , el Código Federal de Proced1m1entos Civiles , la Ley General de Protección de Dato 
Proced1mtent0Adm111111rat1voen loconducente. 

et Reglamento Orgilmco en Matena de Adm1nistrac1on de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Admin1strac1ón 
a Ley Federal de Presupuesto y ResponsabiUdad Hacendarla. la Ley General de ResponsabiUdades Administrativa& y la Ley Federal de 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGAC IÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE PACHUCA, HIDALGO 
CALLE MORELOS NÚMERO 720 
COLONIA CENTRO, CP 42000 
PACHUCA. HIDALGO 
Tels. 771 7151841 y 7717155631 
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240244 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: IEMBK, S.A. DE C.V. Luis Alberto Espinoza Cardaba / NÁPOLES NÚMERO 49, TERCER PISO , COLONIA JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, 06600 / 5519989940, 5519989941 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
14/08/2024 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 15 de agosto al 3 de septiembre de 2024. Calle Morelos #720 , colonia Centro , Pachuca de Soto 42000 , MX, HGO 

Pos. Clave Artitulo 

IMPORTE CON LETRA 

RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE , 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA MINUTA DE REUNIO~ DE 
TRABAJO, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO, EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO 
Y LA TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO HIDROSANITARIO PCH 

·p_ llnitario 

CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS 72/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

ucgJko Jifü2~No 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240244 

C.P. ALEYD~ RTEGA 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

PACHUCA, HGO. 

36,440.28 
5,830.44 

42 ,270.72 

Fecha de Impresión: 14/08/2024 16:29:20 

Página 5 de 6 

H
oo

T
IP

jr8
P

Q
dX

sR
zL

C
8z

A
Y

dA
T

3w
fP

dn
R

22
tiC

fL
hb

yU
=



CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 
DECLARACIONES 

1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Jo sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manif iesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federaccón, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federacion 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjud1caclón Directa , fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Pachuca, Hidalgo , de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46. 47, 95, 96 y 97, de l Acuerdo General de Administración XIV/2019, del ComltC de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dm; mil diecinueve , por el que se regu lan lo5 proced1m1entos para la adquis1c1ón, arrendamiento, adm1nrstrac1ón y desincorporac,ón de bienes y la contratación de obras y pre1aaclón de serv1<:1os requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General 
de Administración XIV/2019). 

1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldtca en Pachuca, esta facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 

1.4.- Para todo lo relaciona do con el presente contrato , señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2 colonia Centro , alcald ía Cuauhtémoc . código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se rea lizará con cargo a la Unidad Responsable 24331301S0010001 , Part1da Presupuestal 35101 Manten1m1enlo y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca , Hidalgo. 

11. - El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 

11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente 

11.2,- Conoce las especificaciones tecnicas de los servicios requoddos por la "Suprema Corte " y cuenta con los elementos tecnicos y capac idad econ0mica necesarios para tealizarlos a sat1sfacci0n de ósta. 

11.3.- A la fecha de ad1ud1cación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la leg1sta c1ón aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Jud1c1a/ de la Federación para celebrar contratos , asimismo , no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren tos a1ticulos 62 , fracciones XV y XVI, y 193, del 
Acuerdo General de Adrnln1strac1ón XIV/2019. 

11.4.- Conoce y acepta suJetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el ind icado en la carátula del presente instrumento , en el apartado denominado "Prestador de Serv1c10s" 

111.- La ·· suprem a Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identif icara como las "Partes" declaran que: 

111 .1. - Reconocen mutuamente la personalidad ¡uridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas la& comunicac1one6 que &e realicen entre ellas se dirigir.3n a los domicilio& 1nd1cados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de e6te in6trumento. 

111.2.•Las •· partes reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 

111 .J .• Ccnocenelalcanceycontentdodelpresentecontrato, porloqueestándeacuerdoensometersealassiguientes 
CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones genera les . El "Pre&tador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente inetrumer,10 y a respetar en l odo momento el objeto , precio . plazo y condicione& de pago señaladas en el presente instrumento contractual. durante y hasta el cumplimiento to!al de este acuerdo de voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $36,440.28 (Treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta pesos 28/100 M.N .), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $5.830.44 (Cinco mil ochocientos treinta pesos 44/100 M.N.). resultando un monto total de $42 ,270.72 (Cuarenta y dos mil 
doscientos setenta pesos 72/1 00 M.N.). 

las "Parta¡¡,~ conwenon que los p,ac1os acordados. en el presente contrato 6e mantendrán firme& hasta su total terminación. El pago se/1a lado en la presente cláusula cubre el total de los sorvictos contratados, por lo cual la ""Suprema Corte·· no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 

Tercera. Requisitos y form a de pago. Para efectos fiscales , el "" Prestador de Servic1osn deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digita les por Internet (CFDt) respectivos a nombre de la · suprema Corte~. con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cedula de identificación fiscal , expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fisca les a que haya lugar. 

Para que proceda el pago. la "" Administradora '' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del mstrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·Suprema Corte" 

Cuarta. Lugar de prestación de los servici os. El ··Prestador de Serviciosu debe realizar la prestación del servtc10, ob¡eto de este contrato , en el dom1c1lio ubicado en ca lle Morelos número 720, colonia Centro , código postal 42000, municipio de Pachuca de Soto , Hidalgo 

Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencta del pre&enle contrato será a partir del 15 de agosto de 2024 y hasta el 03 de septiembre de 2024 

El "'Prestador de Serv icios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente. Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca , ca lle Morelos #720, colonia Centro , Pachuca , Hidalgo, C.P. 42000. De l 15 de agosto al 03 de sept1embra de 2024. 

A laterm1nac1óndelav1genc1adeestacontralación. nosedeber3continuarconlaprestacióndetservicioobjetodeestecontrato. 

El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente jU6tif1cadas, previa presentac ión de la solicitud respectiva . antes del vencimiento del plazo del serv1c10 , por parte del "" Prestador de Serv1c101." y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·· En caso de que el 1n1cio 
de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte~, esta se rea lizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora " de l contrato al "Prestador de Servíc1os". 

Sexta. Penas con vencionales. Las penas convenciona les serán determinadas por la "Suprema Corta" en func ión del lncumpllm1cnto decretado. conforme lo siguiente 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibtdo , o 
bien, no se hayan recibido a entera sati&facción de la ·'Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al ··Prestador de Serv1c1os" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una péna convencional por atrasos que le sean imputables en la prestaclOn de los serv1c1os equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento ) por cada dia natural a la cantidad 
que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sm 1nclu1r el Impuesto al Va lor Agregado. 

S1 las penas convencionales rebasan el porcenta¡e se/1alado antenomiente , se podrá 1nie1ar el proced1m1ento de rescisión del contrato 

las penas podrán descontarse de los monto& pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte'" al "Prestador de Servicios" y de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la ·· suprema Corte". 

Séptima. Garantía de cumpl im iento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción ti , /tercer/cuarto] parralo , del Acuerdo General de Adm1n1slrac1ón XIV/2019, se exceptúa la presentación de 1a fianza como garantía del cumpl1m1ento del contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede \a canlrdad de 
5,600 LIMAS. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e)(ceso que haya recibido el "Prestador de Servicios··. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de ta Federac ión como 
st se tratara del supuesto de pró11oga para el pago de créditos riscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades paga das en exceso en cada ca&o , y se computarán por días natura les. desde la fecha del pago al "Prestador de Serv1c10&', hasta 1a fecha que se pongan erect111amente las cantidades a d1spos1ción de la ··suprema Corte". 

Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para et c aso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinJa derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de caracter civil. penal , fiscal. de marca industrial o de 
cualquier otra indo le. 

Asrmtsmo se precisa que está proh1b1da cualquier reproducc1ón parcial o total , o uso di&ttnto al autonzado, de la documentación proporcionada pot la ··suprema Corte ", con motWo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso 1ndeb1do de matenal y/o mfonnaclón, o de los resl.Atantes del proceduniento , la · suprema Corte" podrá ejercer las acciones legates conducentee. , por lo que e1 ··Prestador de Serv1c1os·• es responsable en su totahdad de las reclamac iones que , en su caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad tntolectual u 
otro derecho inherente a ésta. 

El ·Prestador de Servicios ··. manrfiesta no encon!rarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en le Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propredad Industrial 

Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabaJadores del ·· Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera e)(istirá rela ción laboral entre eHos y la "Suprema Corte". 

Será re&ponsabilidad del ''Prestador de Servicios" cumplir con todas las obhgac1one& que a cargo de los patrones e1atablecen las dispos iciones que regulan el SAR INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, ret.ponderá de las reclamaciones admimt-trativas y ju1eios de cua lquier orden que los 
trabajadores del "Pre&tadot de Servicio&~ presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que 1mpl1que el cumphm1ento de e&tas obligaciones carrera a cargo del "Prestador de Servicios", que sera el único responsable de las obhgaciones adqumdas con s.us trabajadores . 

La "Suprema Corte~ estará facultada para requenr al kPrestador de Servicios" los comprobante& de afiliación de &us trabajadores al IMSS, as i como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR . JNFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servlclos" eJecuten o pretendan ejecutar alguna rec~maclón administrativa o juicio en contfa de la "Suprema Corle", el "Prestador de Servicios· deberá reembotsar la total!dad de los gastos que erogue ta · suprema Corte"" con motivo de las demandas instauradas por 
concepto de traslado , viático&, hospedaje, t1ansportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoiidad competente que no existe relación laboral alguna con los m1smos y desl!ndar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido . 

Las "Partes· acuerdan que el 1mpo1te de los referrdos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema Corte" de los Comprobantes Flacales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. mdependientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera Subcontrataci0n. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontrataci0n para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratac i6n el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios'' encomienda a otra persona fisica o jur!dica. la eiecución 
parcialototaldel objetodel contrato 

Décima Segunda Responsabilidad civi l. El ""Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ··suprema Corte" con motwo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño cons1stl ra, a elección de la "Suprema Corte", 
encl restablec1m1entodelasrtuac1ónanterior, cuandoellosea posible, oenelpagode daños y perJu1cios , con independencia de e¡ercer las acc1ones lega les a que haya lugar 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y ob ligaciones derivados del presente contrato . El "Prestador de Servicios" no podrá ceder gravar, transfenr o afectar baJo cualqwer titulo, parcia l o totalmente a favor de otra persona fls1ca o moral los derechos y obligaciones que denven del presente contrato con excepción 
de loQ derechos de cobro , con autorizac ión previa y expresa de la ·• suprema Corte" 

Décima Cuarta. Del fomento a la t1ansparencia y confidencia lidad, Las "Partes" reconocen que la rnformadón contenida en el presente contrato y en su caso. los entregable& que se generen podrán ser susceptibles de cl<u;ificarse como reservados y/o confidencia les, en términos de los art ículos 106, 113 y 116. de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbhca, as! como 98, 110y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

Et "Prestador de Serv1c1os" &e obliga a no realiz ar acciones que comprometan la segundad de las irn.talac1ones de la "Suprema Corte" o pongan en nes(Jo la integridad de su personal, asi como abstenerse conforme a tas d1spos1c1ones aplicab les, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros 
im3genes, constancias , estadísticas , reportes o cua lquier otra información clasiflcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en e¡erc1clo y con motivo de la prestación del servicio. 

Los servicios realizados, total o parc ialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al '"Prestador de Servicios· para cumplir con et objeto del presente contrato , son propiedad de ta ""Suprema Corte~, por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devotver 
a la ··suprema Corte'' el material que se le hubiese proporcionado así como el materia l que llegue a rea lizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electr0nico o físico. 

[De conformrdad con lo establecido en el articu lo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "" Prestador de Servicios• asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e O conozca al 
desarrollar las actividades objeto del presente contrato , as i como los resultados oblenldos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los dalos personales que recabe el encargado son única y excluslvamente para el cumplim1ento del objeto det presente contrato. En ese sentido , el "Prestador de Setvic10s" 
seobligaa los1gu1ente 

a. Abstenersedetratarklsdatos personales para finalidadesd lstintasa las autorizadas por la '· Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , así como informar a la ·· suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los trusmos, 
c. Eliminar y devolver loa datos persona les objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar scrv1c10s que conlleven el tratamiento de datos personales , en terminas del articulo 61 de la LGPDPPSO 

Décima Quinta. A escisión del contrato. Las "Partes'" aceptan que la "Suprema Corte·· podrá rescindir, de manera unilatera l, et presente contrato sin que medte declaración judicia l, en caso de que el ~Preslador de Servicio&" deje de cumplir cualesquiera de las ob ligaciones que asume en e6te contrato por causas que te &ean imputables, 
ob1en, encasodeserobjetodeembargo. huelgaestaMada, concursomercantíloliquidac ión 

Antes de declarar la rescisión , la ··suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en ta declaraclón 11.5. de este mstrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dias hábi les para que 
rnanifiesteloqueasudeJ"echoconvenga , anexelosdocumentosqueestimeconvenienlesyaporte. ensucaso, la& pruebasqueeslimepertinentes 

Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Cene" determinará sobre la procedenc ia de la rescisión , lo que se comunicará al ·· Prestado, de Servicios" en su domicilio seña lado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de resc1s1ón del presente instrumento contractual las &1gu1ente& 1) Si el ''Prestador de 
Servicios·· suspende la prestación de los &ervic1os señalados en la cf.iu&u/a Primera del presente contrato. 2) Si el ~Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcia l respecto de la Información proporcionada para la ce lebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por ,:,arte del "Prestador de Servtcios ' a 
cualesquie,a de \as obligaciones derivadas del presente contrato . 

Décima Sexta. Supuestos de te rminación del con trato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien de manera anticipada cuando ex istan causas ¡ustificadas. de orden público o de Jnteres general , en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo 
General de Adminlstraci0n XIV/2019. 

□ecima Séptima. Suspensión t~mporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá . en cualquier momento, suspender iemporalmente. en todo o en parte el obíeto matena de este contrato , por causas justificadas , sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar 
producrendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proced imiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el artículo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

DE.!cima Octava. Modificac ión del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fTacci0n 1, del Acuerdo Genera l de Administración XIV/2019 

Oécirna Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "" Suprema Corte"' a responder de los defectos y vicios ocultos de la ca lidad de los servicios, así como de cua lquier otra responsabilidad en que hubiere incurndo, en los termmos de la leg1slac1ón apNcable. 

Vigés(ma. Administrad~, del contr~t.o. La "Suprema Corte" designa a la persona 1:itular de t_a Casa de la Cu_ltura Ju~fd1ca en Pachu_ca , Hidalgo adscrita~ ~a Dirección General de ~asas de la Cuhura Jurídica de la ""Suprema" ~orteu, como "Administradora·· de l presente contrato . quien supervisara su estnc.to cumplimiento , en consecuencia, 
debera rev1ur e rnspecc1onar las acl1V1dades que desempeñe el "Prei.tador de Serv1c1os", asi como girar las 1nstrucc1ones Que considere oportunas y venf1ear que lo6 &ervic1os, obJeto de este contrato, cumplan con las eGpec1ficacrones señaladas en el presente instrumento 

El Director General de Cat.as de ta Cultura Jurídica de la "Suprema Corte'' podrá sustituir a la "Administradora " del contrato . lo que informaran po, escrito al "Prestador de Servicio&". 

VigE.!sima Primera. Resolución de contíove1sias. Para efecto de la interpretacrón y cumpllmiento de lo esupulado en este tn&trumento , el "Prestador de Servicios'" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que , en razón de su domiciho 0 
vecindad , tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 , fracción XXII . de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las "Pa11es" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reallzar&e de una parte a otra , se realizara por escrito en el domicil io que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 

Vig~sima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de vo luntades previsto en este instrumenlo contractual se ri ge por lo dispuesto en la Constitución Politice 
XIV/20i9. y en lo no previsto en estos , por el Código Civi l Federal, el Código Federal de Proced1m1entos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personale 
Proccd1m1enlo Administrativo en lo conducente 

ánlco en Materia de Administración de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, el Acuerdo General de Adm1nlstrac1ón 
e Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría , la ley General de Responsab!l1dades Administrativas y la Ley Federal de 
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